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ArilO Llll Managua, D.N., Sábado 26 de Febrero de 1949 NO 45 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

40 -Senador Presidente: Teniendo notl· 
cias de que el honorable senador Cerna se 
encuentra bastante enfermo, me permito 

CAMARA DEL SENADO nombrar una Comisión para que lo visite 
C11adra2hlma Tercera Sesión de la CA· en eu lecho de enfermo y se informe del 

mara del Senado • • • • • • • • PA1t. 409 estado de su salud. Estará integrada por · 
PODER EJECUTIVO los honorables senadores Belli y Duarte. 

ooeERNACJON v ANEXOS 50-Se continuó la discusión en lo parti· 
· • cutar, en primer debate, del proyecto de 

• Lista de Jurados de Diriamba • • • • 412 ley-de Libertad de Emisión y Difusión del 
HACIENDA Y CRfDITO PUBLICO 

t'xch\yese el nombre del srl\or Walttr 
KluKe de la lista de •personas afee· 
lada~• . . • . • e • • • • • 

Pensamiento. , 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 25. 
Senador Chamorro: Seftor Presidente: 

• 413 Honorable Cámara: Debemos recordar que 
sECCION JUDICIAL - esta ley en proyecto fué originada por un 

.. • 413 convenio poUtico en que a loe periodietaa Remates " ••• 
Titulo& Supletorios. • , 
Marcas de f'Abrlca. • • 
Citaciones. • • • • • 

• 414 ee lee dió participación, a lo que se ha da· 
•. • 415 do en llamar Cuarto Poder, pero que loe pe. 

• 416 riodietae por experiencia propia podemos 
Sentencia di! Divorcio • . • , .
Aviso del Boletrn Informativo. • • 

• 416 decir que no hay tal Cuarto Poder. Esta 
•· • • 416 ley no es de oposición, sino un arreglo en· · 

---=-==--=-====--==---- tre unos y otros. Nosotros fuimos comilio- ' 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

oados para hacer el aete-proyecto y pusi
mos unas pena9 que no exietian en la otra 
ley, conmutables no con sumas de dinero 
tan fuertes como las que aparecen ahora en • 
este articulo. Una prisión ·de un atto, dice 

Cuadragésimá Tercera Sesión de la Cámara que se puede conmutar a razón de veinte 
del Senado, correspondiente a las ordi· córdobas CC$ 20,oo) diarios; como el aflo 
narias del primer periodo constitucional tiene 365 dfae, reeultarfan más de siete mil 
del Congreso, celebrada en la ciudad de córdobas (C$ 7,000,oo), es decir, la con· 
Managua, D. N., a las once y quince mi· mutación de la pena es muy fuerte. En el 
nutoe de la manana del día miércoles proyecto que nosotros hicimos se babia 
veintitmq d_e Ju.lio _de mil novecientos puesto a razón de ~res córdobas (C$ 3,oo) 
cuArérita u ocl..q ... . . . .12 nt: , , ... ~w,;, E-; POr ~fa la conmutac1~n ~~ la ,pen.~. P,or -~º~· 

""6 ~ • · ~ Y ' ~e,... , " . .. ~ . . . alguien te,' hlgo moción' pailll qtle en~""eart~ i::u 
Pre1ntten<!hr dtel ff~no.rablé ·Senador Dofl iidádea' e~ rebajen-~ ~ 1111mftalf: lo· dU~l'Qttd: 11.l 

Pedroi'A. Bland6n\l as1etido 111d~· lo11 éeP.Mta·~ yfa result&1blistante altd~\>étó':J>ani ~rt'e'ri'q'~fJ 
rioa hon~atile!f Benadorea· Caebll'if1t· '~ora-· '*té•rlnoy en· 1de9aciJerdd cbft'ª el proyec'fü·1'1 . 
les ·c., primero y segundo respectivbm~nte.~ q[' s tui aprob9cto·1a·~áñtlr8 dw~- Dii>dtadói. ~: 

Concurrieron, además, los_ eenadoras'·$.r-, p o~~~ ts~-~~~a _esa ~e .. f~t~~'.~ª ,~lii ~: .~1 • \Jl 
cenas Meneses, Bellf, ·•Ch.,;' 11Bustatn~n~. 'tomaliíi e{f''~dnsld@ra'c16Q 'fa ~ci~p ~er. 
Chamorro, Duar_te.~ Fonseca,fl Martin~!, No· h tibrabfe' se dador' Clíomorro 'AA .i>uso, a 'tli11. ~~ 
guera.~Rener;1Solie,"Sol6rzan~ y•Zefttf«'Ol¡-, ct)ilióii; e11 !l'-;•·J'- t ; :1"T ·'''"'.'-~ ·:· .. ~"' r-.::rlvS 

io--s. · e abriO• la seeióm~ .............. :¿ _ ........ c. iS' · d'J..t't.i:"tºIJ"i·;11t)~"'is ·~Y. 1•) · .i'"1} 601 

b~ 1 t d .. •- .6 1 e.na or ~s .1 '?·r. 1.t!.in ¡ D.r1~~.r .DJr&J.\~ A 
29..·~Se l!JÓrf apro u:e ac_·ª. · e.~ -~~8-' ~ p~na·~~.lap(ie~.~P..J~!~Ct~~"~~~e-Jtqd.ps e~ 

anteQO~ \V U! UI íll-JO ~~!) .,¡ ~ ... 'J.¡J IS. ~eftl08. ijue bO Se á_PhC8, D~ 9Jgg,P.q~ ,..,e}f I!' · 
ao~senador B!Ntamante:-J•\Esta- ·mlff\ana ~eses que es el mtmmun, m p~ .. ocl\~ ~' • 

tuve Mti<?ialf'de qtie habta faHeeid'<J IS abUe• 'AQuU{)~ ll~VAA ~la .cárcel .J:~Oii p~peiJ. 1tU!' ' ... 
litá\del henuratiJeidipot1ldO::~don José1Mart11 -~~ertád al 'dfit' sfgü_ien~~; i!~-@Jaq~a~"".u"'¡0 Ga~I~ Aet(llle""prop~ngo-a Ja. 1H~nora~le ~~una cosa que va á_1q~e~a,r, ~g~q,!9tr~~~ 
Cirmar-a qu'.poru medio de la. Seereterfa·ae r~ lex; Q9~9. e.2. lt¡P~~F.tt~a.,e.W~mtl"J Qu.ttlJ@: 
le envie el pésame en·nombte!dé "9ti1CI· 'ta ¡--~eras!. ·~n1(~1gW~~0, l.ug;~d'.ª-Et~lta..qtA~ ~· 
mara, al dipu~ado Gartta~ 1tt1;i1..1uc J.- r:t •11~A11 eaa111\urt"~ · ~e~µn;pi~~iP~hQ.~uuµos,~~i:d9ba.a ,1 

Senadqr- ~s;dellle~ Chn'l:ffluchd'~ho . (C$ l,SOO~a'o) .~~ pata>l911 1~~t-~bJ~JJAe l~ ·: 
1e•h'a16;fü propbeeto Pe>r .et 13 1ei;lá~or dsta• ibusosreJ\lím~r'a"dóli~~l~~M~~ér.liñ~r~ ~ . 
mante. - .• 11•. ;;.i.•1:.u~ .l:''- 1º 11
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4 IÜ LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

./'-que coatemola la ley. Yo creo que e1 PQCa 
• - Ja pena que ee pone, porque estoa dos casos 

ion dem11iado graves. ' 
Senador Chamorro: La cuenta de 365 

dtaa a razón de veinte córdobaa [C$ 20,oo], 
100 1iete.mil treacientos córdobas ••.••.• 
ces 7,800,oo). la mitad sertan tres mil seis· 
cientos cincuenta córdobas (3,650,oo) y éso 
ai quieren poner seis meses. Además, ten· 
go qne obaervar que de cierto modo la cen· 
aura previa que tambifJn se establece en es
ta ley, es una pena, es decir, si el periodis· 
ta comete alguna de estas faltas, se le con· 
dena a seis de meses de priston por lo me
nos, ademAI de la censura previa, que se 
le puede poner sin ninguna previsión. 

Senador Belli Ch: Cuando se trata de 
discutir una ley, creo que lo mejor que de
be hacer un legislador, es colocarse en el 
terreno de las realidades. Los periodistas, 
sin que la ley lo autorice, a veces guardan 
prisión. Ahora bieo, 1i ya en el texto de 
una ley se establece que un periodiata va a 
gaardar prisión, ya al aplicar la pena, gene
ralmente se aplica el mAximun y no el mt· 
nimun. Hay que contemplar todo eso; por· 
que maftana, por ejemplo, sucede el caso de 
un periodista que delinque, de conformidad 

, con esta ley, se va a ver sometido a la apJi. 
caci6n de una pena máxima de un ano de 
prisión, o para que recupere su libertad ten
drá que pagar la multa correspondiente. De 
minera que nosotroa debemos contemplar 
tollos esos casoe. Es cierto que a veces hay 
benevolencias, pero también casi en la ma· 
yorta de los casos, no existe benevolencia, 
aino mano fuerte. No hay que dejar suje
tos a los periodistas a un peligro de esa na
turalez;1, si delinquen y les aplican la pena, 
que la cumplan, pero que sea en forma jus
ta, razom1ble y humana, 

El Senador Presidente declaró suficiente
mente discutido el asunto. 

SE>nadorj3árcenas Meneses: El Honora
ble Senador Chamorro quiere se reduzcan a 
la mitad las multas, con lo que estoy com· 
pletamente de acuerdo. Yo voy a hacer 
otra moción, pues encuentro fuertemente 
pen1o1da la infracción del inciso 10 det articu
lo 22. Me parecen más graves las infrac· 
cionei de los incisos 7) y 8) que la del 10). 
Yo propongo que en donde se citan los inci
aos 3t, 4), 6), 6) y lOJ, se su"rima este úl
timo y se citen los 7) y 8): y donde se citan 
loa números 7) y 8), se f>onga iinicamente el 
11ómero 10). Hago moción en ese sentido. 

Seni.dor Presidente: Quiero consultar a 
Ja Hllnorable Cámara, qué moción debe die

, cutirse primero. 
S1:1naaor. (;ha morro: Entiendo que lamo

cfon del Dr. Bárcenas ·Meneses se puede 
discutir después de la mfa. _ 

Suftcienttm.,nte discutida la moción del 
aen .. cJor (bamorro y soml'tida a votación, 
1e obtuvo t:I resultado si¡uiente: por la mo
ción, 7 votoa; por el articulo sei1 votos. 

El honorable aenador Dr. CaatlJlo pidió 
rectificaeiOo de 11 votaciOo. 

, 

Practicada de nuevo la votación, se obtu· 
vo el mismo resultado, quedando por lo 
tanto, aprobada la moción del Dr. Chamorro. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable 
senador Bárcenas Meneses, se aprobó. 

Ea consecuencia, el Arto. 25 quedó re· 
dactado de la siguiente manera: 
. cLos culpables de los abusos enumerados 

en el Arto. 22 serao castigados ast: de seis 
(6) meses a un afto de prisión en los caaos de 
los incisos 1) y 2): de tres (3) a 1eis (6) 
mesee de arresto mayor en los casos de los 
incisos S), 4), 5), 6), 7J y 8): de seis (6) 
a treinta dfae (SO) de arresto menor en los 
casos del inciso 10). Todas estas penas se
rán conmutables: la prisión a raz6n de diez 
córdobas (C$10,oo) diarios; el arresto ma
yor a cinco córdobas (C$ 5,oo) diarios: y el 
arresto menor a dos córdobas y cincuenta 
centavos (C$2.50 oo) diarios. En caso de 
reincidencia, Jas inf raccionee cal!tigadas 
con prisión no serán conmutables: y en los 
demb se aplicará la pena que corresponda 
al nuevo abuso y .reagravada en una cuar· 
ta parte•. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna re· 
forma, los Artos. 26, 27 y 28. , 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 29. 
Senador Caatillo: Hago moción para que 

después de donde dice: • , •• , . de la emf· 
sión y difusión del pensamiento•, y supri· 
miendo el punto,lse agregue: e por las si· 
guientes persones que _nombrara el Juzga. 
do de Distrito del Crimen etc.• 
. Suficientemente discutido el Arto. 29, 

f ué aprobado con la reforma propuesta por 
el honorable senador Dr. Castillo. 
, Se leyeron y aprobaron, sin reforma, los 

Artos. 30 y 31. 
Se leyó y puso a discusión el Arto. 32. 
Senador Chamorro: En honor de los que 

desempeflan estos cargos, sin ningún emo· 
lumento, me parece justo pongamos que 
debe haber un afto vacante, es muy justo 
que tengan un ano de descanso siquiera. 

Senador Castillo: Estoy de acuerdo con 
el senador Chamorro, pero resulta que en 
los departamentos es muy dificil se encuen· 
tre un número de personas que tengan es· 
tas calidades. 

Suficientemente discutido el Arto. 32, ee 
aprob6 sin ninguna reforma. 

Se ley6 y aprobó el inciso a] del Arto, 33. 
Se ley6 y puso a discusión el inciso b]. 
Senador Bárcenas Meneses: Hago moción 

para que ee ponga como inciso b] el que 
propuH en mi dictámen de minorla, que 
por lo meno11 hayan aprobado la primaria, 
pues es muy dificil qut. un individuo que 
sólo sepa leer y escribir, pueda apreciar si 
en un escrito ee cometió o no abuao de la 
Ubertad de prensa, ni los conocimientos de 
primaria son suficientes, 

Senador Fonseca: Para impartir justi
cia, y decir verdad, no hay necesidad de 
que un individuo haya cursado la primaria,, 
lo que 1f debe tenor e1 coacieocia, 
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Senador Chamorro: El honorable sena• Sometida a votación la moción del aena. , 
dor BArcenae Meneses dice que no tlen e dor Castillo, juntamente con la del senador 
inconveniente en que se ponga que loe que BArcenaa Meneses, fllá aprobada 1a del_H• 
acttíen en la capital deben haber aprobado nador Castillo con nueve votos a favor y 
ta· primaria y cuando acttíen en los depar- trea en contra que obtuvo Ja moción del Dr. 
tamentos, saber leer y· escribir. · Bárcenas Meneses.: 

Senador B~rc'!na9· 'Meneses: Debo ma- Se ley6 y aprobó el inciso c]. 
nifestar con franqueu que no me pareée Se leyó y puso a discusi6n el iqciso d], 
deba redactarse en esa forma el inciso que Senador Chamorro: Yo creo que dPbe-
diecutimos; oues en el departamento mis moa suprimir en este inciso, la palabra •fal· 
remoto de Nicaragua, no hay personas que taJ, y decir: cNo haber sido condenado por 
no haya cursado la primaria. delitos comprendidos en el Arto. 81 de la 

• Senador Castillo: Creo que et inciso per· Constitución•. 
fectamente se puede redactar asi: cHaber Senador Castillo: No estoy de· acuerdo 
aproblldo Ja primaria, por lo menos, cuando con lo que oropone et senador Chamorro, 
deba fungir en la capital de la República y esta es una calidad más para que puedan 
saber leer y escribir, cuando se trate de los ser jurados y juzguen asuntos tan delicados 
departamentos.• En la capital de la Rep6· como son loe del periodismo. 
blica se encuentra más que hayan aproba· El senador Chamorro retiró au moci6n. 
do la primaria, porque hay mayor número En consecuencia, el inciso d] y t11timo del 
de personas, no es porque en Granada, Ma- Arto. 33, se aprobó sin ninguna reforma. 
saya o León, sean menos instruidos. Ha· Se leyó y aprobó el Arto. 34. 
go moción en este sentido. Se levó y puso a discusión el Arto. 35. 

El Senador Presidente declaró suficiente- SenadorlCastillo: Hago moción para i:¡ue 
mente discutida la moción del senador Bár· se cambie la palabra •Juzgado•, por cJuez•: 
cenas Meneses. supongo que este es un error, porque no 

Et senador Dr. Chamorro, pasó a ocupar cabe la palabra Juzgado. 
asiento en la Mesa Directiva, en lugar del Suficientemente discutido et Arto. 35, se 
Primer Secretario Dr. CAstillo. aprobó con la reforma propuesta por el se· 

., nador Dr. Castillo. 
Senador Presidente: Me permito hacer Se Jey6 y aprobó, sin reforma, el Arto. 86. 

moción para que este inciso diga: •Por lo Se leyó y puso a discusión el Arto. 37. 
menos sabe.r leer y escribiu, pues ya he· Senador Castillo: Hago moción para, 
mos visto que para juzgar usuntos de mis que en el párrafo segundo de este articulo, 
trascendencia, nuestros jurados proceden se Agregue, después de decir: cdos din•, 
acertadamente, éste es mis bien un asunto •más el término de la distancia•. y poner 
de conciencia. Por qué le vamos a quitar igual agregado al final del párrafo tercero 
el derecho de ser jurados de esta clase a del mismo articulo, después de 1peri6dico 
personas que no han aprobado la primaria 1 oficial•. . 

Senador Bárcenas Meneses: -Siento mu· Suficientemente discutido el Arto. 87, fué 
cho no estar de acuerdo con la opinión del aprobado con lee reformas propuestas por 
Sr. Presidente. Es más fAcil apreciar si tu· el senador Dr. Castillo. 
vo culpa o n6, el que hizo una herida a otro Se leyeron y aprob1tron, sin ninguna re· 
y no lo que se dice en un articulo. A mi forma, los Artoe. 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
mismo que soy profesional, a veces me Se leyó y puso a discusión el Arto. 45. 
cuesta trabajo saber lo que dice el abogado Senador Chamorro: Tal como está ex· 
de la parte contraria y tratándose de un presado el articulo, se entenderá que el 
jurado de periodistas necesita saber bien lo Juez tomará ·1a promesa de ley a los Jura. 
que aquel quiso decir, pues muchas veces dos? No dice nada de éso el articulo y tal· 
cosas que parecen morales, en el fondo son vez aerfa bueno que la prest&ran en la ar. 
profundamente inmorales. Y o mantengo ganización del tribuna[, como se hace con 
mi moci6n. loa jurados comunes. 

Se sometió a votación si se reformaba el Senador Castillo: El articulo 43 ya lo di· 
inciso, sA acordó refol'.'marlo. ce (ley6 dieho articulo). • 

Senador FoQeeca: No estoy de acuerdo Suficientemente discutido el Arto. 45, filé 
en que se diga que por lo menos deban sa- aprobado sin ninguna reforma. aaf como 
her leer y escribir, no hay necesidad de éso los Artos. 46, 47, 49 y 60. 
para impartir justicia. Con ésto lo que es· . Se leyó y puso a discusión el Arto. 51. 
tamos haciendo es separar a un gran sec- Senador BArcenas Meneses: Ha¡o mo· 
tor de los nicara¡üense que nos pueden ción para que después de la frase 1a eu pro
ayudar en esta tarea de impartir justicia. nunciamiento sobre loli danos J perjuicios 
Asf pues, que me pronuncio por el inciso materiales,, se a¡regue lo siguiente: •o 8 
tal como estA. . · d 1 J d 

Senador· Castillo: Siento no estar de nulidad en Ja organización e ura o.• 
acuerdo con la moción del Sr. Presidente. Tomada en consideraci6n Y auficienta. 
Con poner por lo meno3, no se agrega nada. mente discutida la moción del senador Bár· 
Creo que la votación debe ser entre lamo- cenas Meneses, se aprobó. 
ción del Dr. !Bárcenas Meneses y la mfa. Se leyeron y aprobaron sin ninsruna re· 

El senador Presidente retiro su ~oeiOn. • forma, 101 Arto1, 52, _53, 54, 55 'I 56, 

.:.~~.-· 
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Se leyó y puso a discusión el Arto. 57. J pués de quince dfae las actuales empresas 
El Senador Presidente hizo moción para. periodfsticas, de . radiodifusión etc ... de

QUe ae auprimieran las palabraa 1deJ Juez•.¡ ba darse cuenta al Distrito Nacional•;no 
·El senador Castillo mocionó para que se hay necesidad, porque este ya es un dere

suprimieran dos se y se dijera: • ; .• el cual cho ad::¡uirido. Esta ley como cualquiera 
se interpondrá, tramitará IY reeolverá. • otra rige para el futuro, para las nuevae 

Suficientemente discutido el Arto. 57, ee empresas que se funden: hasta cierto pun-
aprob6 con las reformas propuestas por los to pareciera que la ley tiene un carácter 
eenadoree Blandón y Castillo. retroactivo. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 58. Senador Castillo: No estoy .de acuerdo 
Senador Chamorro: Este articulo, que con el Dr. Chamorro, porque el libro que 

tengo informes fué agregado en la Cámara manda la ley se lleve en la Alcaldfa. tiene 
de Diputadoa, no llegó en el proyecto que que ser otro, se abrirá uno nuevo. No veo 
envió el Ejecutivo; es un artfculo que pue· ninglÍn perjuicio con esta disposición. · 
de dejarse y puede quitarse también, por· Senador Belli: Creo que para armonizar 
que nadie va a decir: Lo que dice ese pe· las mociones, en vez de suprimir la ~arte 
riódico se refiere a mf, me doy por aludido. que propone el Dr. Chamorro, es mejor de· 
Es diffcil que una persona se dé por aludida. cir: •Para fines de estadistica las imprentas, 

Senador Castillo: Pareciera que tuviera etc · • · · •. 
razón el senador Chamorro, pero Je voy a - Se sometió a votación la moción del Dr. 
poner otro caso. El periódico dice un Se· Chamorro, resultando desechada con ocho 
cretario de Estado está haciendo talea y ta· votos en contra y cinco a favor. 
lea cosas. Entonces el Secretario de Estado Senador Chamorro: No estoy de acuer· 
a quien todo el mundo conoce, llega al Juz. d~ con la moción ~el senador Belli •. porque 
gado y acusa al periodista, mientras que viene a contradecir lo que la ley d1~e, que 
sin este articulo, el periodista Je pueden se haga como un reglamento, es decir P.ara 
decir: Ud. no está cumpliendo con IR ley.. fin~e de ley y no {>&ra. fines de ~stadisttca. 

Suficientemente discutido el Arto. 58, se El senador Belh.retuó su. moción: , 
aprobó sin ninguna reforma. El senador Presidente hizo moción para 

Se leyó y puso 8 discusión el Arto. 59. q.ue la segunda parte del artic~lo en discu· 
Senrdor Bárcenas Meneses: Hago mo· e16n pase a ser Arto. 63 y la primera parte, 

ci6n para que se cambie Ja palabra agravia- pase 8 ~er Arto. 64.. . • · 
do, por agratiiante, pues no encuentro jus- Suflciente~ente discutida la moc16n del 
to el articulo tal como está redactado. senador Presiden.te, se aprobó. 

. . . En consecuenci11, el ¡,royecto en referen· 
Senad<?r Chamorro. No me parece Jl~gi· cia, quedó aprobado en Jo general y parti

co que diga ésto, p_orque el otro ya tiene cular en primer debate. 
sus penas, no es posible ponerle todas .las Senador Presidente: Me permito nom
penaa. No estoy de acuerdo con la moción brar una Comisión para que manana pre· 
del Dr. Bárcenas Meneses. sente esas-reformas a la Honorable Cáma· 

Sena_dor Castillo: Estoy de acuerdo con ra de Diputados. Dicha Comisión Ja inte· 
1~ moción del Dr. Bárc~nas ~eneees, ~n- grarán los senadores Chamorro y Castillo. 
tiendo que hubo una equ~vocac1ón de copia. 69-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Creo que se puede cambiar la palabra que Presjdente para celebrar la próxima a 1811 
propone el senador Bárcenas Meneses, .por diez a.m. del dia jueves veintidos de Jos co· 
•condenado•. rrientes. · 

Suficientemente discutido el Arto. 59, fué 
aprobado con Ja reforma·dicha. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 60. 
Pedro A. Blandón~ -

.,residente. 

· Senador Chamorro: No estoy de acuer- Salvador Castillo, 
do con é11te articulo, porque aquf se deja en Secretario. 

Gilberto Morales c., 
Secertario. 

libertad al Juez para que valore los daftOs 
y perjuicios morales hasta por cincuenta 
mil córdobas (C$ 50,000.00). Debemos poner 
un limite, pero no digamos que fallará a su 
BBna critica. · 

Suficientemente discutido el Arto. 60, se 
aprobó sin ninguna reforma, asf como los 
Artos. 61 y 62. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 63 y 
último del proyecto. 

Senador Bárcenas Meneses: Propongo 
que Ja primera parte de este articulo, hasta 
donde dice •materia•, quede como articulo 
63 y se deje la segunda parte, como Arto. 
64, ya que la parte final no es una disposi 
ción transitoria. 

Senador Chamorro: Hago moción para 
que se suprima la parte que dice: Jque des. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Lista de Jurados de Diriamba 

PROPIETARIOS 

1 Don César Velásquez Parrales _ 
2 Dr. U riel Medieta Gutiérrez 
3 Don. Pedro Sáncbez Mendieta 
4 • Evenor QuiMnez Z. -
5 • Alejandro Alemán Castro 
6 Vfctor M. Solano F. 
7 • • Antonio Morales Espinos!\ 
8 • Vlctor Manuel Pérez.S. 

. '-< 
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9 Don Antonio Miranda . 
10 • Melisandro E. González 
11 . • Carlos Chong González 
12 • Tomás Salazar R. 
18 • Miguel Cordero Mora 
14 • Antonio Mercado 
15 • Carlos Antonio Sánchez C. 
16 • Arturo Villavicencio 
17 « Toribio Lanzas Rocha 
18 • Gilberto Berm6dez C. 
19 « Pedro J. Zeledón 
20 • Julián Bendafta M. 
21 « Vidal Granja Rocha 
22 • Manuel Espinosa Cid 
23 • Paco Alemán Castro 
24 • Marcial Mendieta B. 
25 • Bruno Baltodano 
26 • :Juan lg. Gutiérrez B. 
27 • Octavio Argüello 
28 • Carmenzo Espinosa M. 
29 • Jorge Artola Valle 
30 • Pedro Casanova E. 

HUMBERTO GARCIA B.", 
Srio, Municipal. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

•V.-Se cord6 dictar la siguiente Resolu
ción: •Comisión Consultiva sobre Bienes 
Controlados, Managua, D.N., Febrero once 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Las 
once y media de la mafiana. Vista la solici
tud del aefior Walter Kluge para ser exclui
do de Ja lista de •personas afectadau y 
siendo que sus razones satisfacen por com· 
pleto a la Junta, Resuelve: Excluir de la 
lista de •personas afectadas• al aetior Wal 
ter Kluge. Arto. 2 y 65 del Decreto Legis· 
lativo de Agosto 28 de 1943. - Ellas Serrano 
-0. Sevilla Sacasa-Raf, A. Huezo-Tirso 
Celedón, Srio. • 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ne;> 9123 ~ 
Cuatro tarde doa Marzo ai'lo corriente, 1ub1St•· 

rhe local esteduziado finca •L111 Casitas•, co· 
marca Ll1no rande, esta jurisdicción, de cin· 
cuenta manzan19 euperficie, con potrero, cha2ülte 
y llnd1: Oriente, propiedad David Ar2ilelfo; Po· 
niente, propiedades Pablo Suárez, Secundlno Ma
rln, Clemente Urbin~ Norte, cerro Bramadero y 
Santa Maria Dlaz y Sur, David Ar¡tüello. 

Ejecución: Isabel Dlaz, contri Luciano Suárez. 
811e 1ub11ta trescientos córdob11. 
Oyenee postur19, 
D1do juz¡¡¡ado Local. jula;alp11 dieciocho de Pe· 

brero de mil novecientos cuarenta y nueve,-Teo
doro Saravia, Secretarlo. 

Es conforme.-Teodoro Saravl11 Secretulo. 
393 3 3 

No 9125 
Cuatro de la tarde ocho de . Marzo entrante, re• 

matariae cate juza;1do mejor postor predio urbano 
11lu1do cantón •La Parroquia•, con1l1tente aolar 
eaqulnado con construcción cau-caflón de un cuer· 
po hacia Calle y Avenida con cuarenta y siete me· 
tro1 f diez cenllmelros llncalc1 frente a la Calle 1 

Avenida, cditicatlones interiores de do1 pi10•, ofi· 
clnas lnterioree, lindante: Oriente, Avenida en me· 
dio, el Parque Central; Occidente, predio tesla· 
mentarla de don federlco Solórzano; Norte, casa 
de dos pisos del doctor l!varislo Carazo Morales; 
'/ Sur, calle de por medio, predio de don Cario• 
Jos~ Solórzano. 

Bue de la subasta: ciento veintinueve mil tres· 
cientos trelntlún córdobas. • 

Ejecul'ión: Carlos Paso1 contra don Silviano Ma· 
lamoroa y dofta Teodora Tlffer de Alea;rla. 
· Dado juz¡ado 2•. de lo Civil del Distrito. Ma· 
na¡ua, veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta J nueve,-R1miro Sac19a Ouerrero.-Oui· 
llermo Bermúdcz Solórzano, Srio • 

391 3 3 

NQ 9144 
Cu1tro de 11 tarde Lunes siete Marzo este afto, 

vcnderánse al martillo local este Juziado sla;ulentes 
mueble&: una prensa de pedal de un sexto y una 
prensa de cilindro de medio plie¡o, marca Alan· 
zet, 1mbu de tlpografla y en buen est1do. 

Ejecución: Banco N1cional · de Nicara2ua contra 
Luis López Arjüello. 

D•do en el Jnz¡ado Se¡undo de lo Civil del 
Distrito. Manaa;ua, velntllrh de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, Las cuatro y media 
de la tarde. Enmendados: A lanzet-tipo2rafla
Valen.-Ouillermo Bermúdez Solórzano, Secretario. 

405 3 2 
.• 

N9 9168 
Diez mañana sábado cinco Marzo próximo loCll 

este Juzgado rematarise finca nbtle1 treinta manza • 
nu jurisdicción Pueblo Nuevo, tcontenlendo, c1111, 
1olar, llnd1nte: Oriente, A¡uslln Ramlrez otro• y 
camino: Poniente, José León Torres; Sur, Marcial 
Acuna. 

Valorada tres mil cu1lroclenlos córdobaa. 
Ejecufl: Ulises Pineda a fernando Vldl!I. 
Oyenae posturu le¡¡¡ales. . 
Secretarla del juzgado de Dislrlto.-Estell, lu 

ocho de la maftaoa del diez y seis de febrero de 
mil novecientos cuarentlnueve.-R. Rodrl¡zuez C., 
Srlo. 428 3 t 

N9 9058 
El día Domin¡o 6 de Marzo de 1949, 1 las 8 

am., en el local de esta ARencla y de conformidad . 
con los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley Orginlca, 
se rematarin en el mejor po1tor lu prendas de 
pl1zo vencido detall1d11 a continuación, cuyo• due· 
ñoe no 119 hubieren refrendado o rucatado en 
tiempo. 

Las pereonas que deseen hacer posturas en esla 
subast•, pueden presentarse, que eerin ofdas con· 
forme a derecho. • 
N9 d1 la D1scrtpclt111 d1 
Bolita las prendas 

20744 1 Anillo de oro, 2 ¡ramos 
20757 1 Ouillamen de hierro, 1 11lcate 

1 escuadra de hierro 
y 

20780 2 Jue201 de buj!as eequeftu en 
colores , 

20831 l Cepillo de hierro 
20843 1 Anillo de oro, con piedra, 2 1/2 

gramo1 
21046 1 Par de chapu de oró con pie· 

. dra, 1 ¡ramo 
21124 1 Par de chapas, 1 chapa, l anl· 

llo y t anillo con piedra, 4)/2 
2ramo1 

21127 l Porra enlouda 
21156 l Cadena de oro, 24 ¡ramo• 
211!>7 1 Reloj para mnjr.r, puleera de 

tela 

Ba&edll 
t'lmat• 

es s.oo 
14.00 

14.00 
0.80 

9.80 

7.00 

1400 
8.40 

98.00 

42,00 

•t 
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N9 d1 la Descrlpcl6n d1 
Bolita las prenda¡ 

21192 3 Cucharas, 2 cuchillos, 3 platos 

Bas. dll 
r1mat1 

de china y 1 taza cJ 
21196 1 Reloj marca •ruvina•, pulsera 

de cuero y J reloj "Nlveet•, 
pulsera de cuero 

15.40 

21332 1 Cadena de oro con dije, 2 1/2 
gramos 1'. 

21358 J Pana · 
21412 1 Vestido de seda para mujer 
21440 1 Cadena de oro, 1 J/2 Rramo 
2152'2 1 Reloj marca "Slnclair•, pulsera 

enchapada 
21600 1 Par de cbongos y 1 cadena,• 3 

gramos 
21687 1 Anillo de platino con 1 cbia

plta, 1 graml) 
21754 6 Escudilias, 1 frutera y 2 ceni· 

ceros de vidrio 
21782 1 Anillo de oro, 3 1/2 gramos 
21835 1 Corte de género de algodón, 

2 J /2 yardas, 1 corte de género 
de algodón, 3 yardas, 6 tazu y 
6 platos de vidrio 

21847 1 Hacbila, 1 llave de extensión, 
4 brocas, 1 destornillador y 2 
planas para cepillo 

21939 1 Anillito, 1 ·anillo y 1 par de 
chapas de filigrana, 2 gramos 

21945 l Cuchara de albaftllerla y 1 se· 
rrucbo ' 

22022 2 Cadenas de" oro con dijes, 3 1/2 
gramos 

22056 1 Reloj para hombre, marca •Noe• 
22090 1 Crucifijo, 1 anillo, l par de 

chapas, 1 par de tbongos, 1 
chapa, 1 cadena con dije y 2 
cadenas 

21097 1 Par de chapas de oro, 1 gramo 
. 22200 1 Par de cbongos de oro con ple· 

dras, 1 gramo 
22339 1 Cadena de oro con 2 dijes, 3 

gramos 
22364 1 Corte de género de algodón, 

4 113 }ardas 
22368 J Anillo de oro con piedra, 2 

22382 
22447 
22460 
22515 
22563 

gramos 
1 C.orte de seda, 3 yardas 
1 Corte de seda, 3 yardas 
1 Cadena de oro, 1 gramo · 
1 Corona para imagen, 4 eramos 
1 Cadena de oro con 2 dijes, 

4 1/2 gramos 
22570 1 Cadena de oro con 2 dijes, 3 1/2 

gramos 
22598 1 Par de chongoa y 1 cadena de 

oro con dije, 5 gramos 
22607 l Corte de casimir tropical, 4 

yardas • 
22658 1 Vestido de villela para mujer 
22689 1 Reloj para mujer 
22708 J Reloj para mesa, "lne:ersoll" 
22718 1 Reloj para varón, "Waterproor• 
22757 1 Reloj para mujer •Qiro• 
22781 • 1 Corte de dril,· 3 yardas 
22802 1 Reloj para. varón, "Waterproor• 
22851 1 Bfusa y falda de al¡¡odón 

69.00 

13 80 
6.90 
6.90 
6.90 

20.70 

13.60 

2040 

6.80 
13.40 

• 20.10 

10.72 

8.04 

6.70 

13.20 
33.00 

46.20 
528 

5.28 

1040 

13.00 

6.50 
15.60 
1300 
5.20 

19.50 

15.60 

13.00 

13.00 

52.00 
0.40 

15 36 
12 80 
64.00 
19.20 
6.40 

6400 
640 
7.68 22862 2 Cortes de dril, 3 yardas c/u 

22901 1 Corte de casimir tropical, 2 
yardas 25 60 

22907 1 Reloj para varón, ªElgln• 19.20 
22918 l Reloj para varón, "Elida" 51.20 
22965 1 Corte de lona 12.80 

CAJA NAClONAL DE CREDITO POPULAR 
MONTE DI: PIEDAD, 

Corinto. 
22 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 8930 

Mercedes Cuido de Amoretl solicita Ululo suple· 
torio siguientes propiedades, jurisdicción esta ciu
dad, todas, terreno propio, asl: a) finca rústlca, 
Sao jerónimo, cuarenta manzanas, siguiente11 linde· 
ros: Norte, hoy Macedonio Cerda; Sur, Manuel Ro· 
jas y otros, calle enmedio¡ Oriente, francisco Cruz; 
l>onienle, Manuel Rojas; vale mil córdoba'; b) Fin· 
ca urban11, cuatro manzanas, siguientes linderos: 
Norte, El Cementerio, calle enmedio; Sur y Ponien· 
te, francisca Cerda; Poniente, calle real; vale tres· 
clentoa córdobas; r) Casa esta ciudad, siguiente 1 

linderos: Norte y Poniente, calles; Sur, testamenta · 
ria faustlna Canales; Oriente, lola de Valdéz; d) 
Otra c11sa esta ciudad, sl¡tulentes linderos: Norte, 
Maria Viales; Sur, calle Condega; Oriente, sucesión 
faustlna Canales¡ Poniente, calle; vale cuatroclento3 
córdobas. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintinueve Octu

bre mil novecientos cuarentiocbo. - Arturo Pasos, 
Srlo. 227 3 2 

N9 888() · 
José Ernesto Vllchcz Reyes solicita titulo 1upleto· 

rio lote terreno ubicado suburbios Quilall, de veln· 
te manzanas extensión, cercado alambre, empastado 
zacate jangua, limitado: Norte, pueblo Qullall; Sur, 
propiedad Tomás figüeroa; Oriente y Occidente. 
propiedad lldefonso Molina. 

Estlmalo en mil córdobaa. , 
Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotat, veintiuno Enero 

mil novecientos· cuarentinueve.-Julio C. Madrigal. 
-J. L Jarquln C., Srio. · 

Ea conforme. Ocotal, veintiuno Enero mil nove· 
cientos cuarentinueve,-J. L. Jarqufn c:, Srlo. 

168 3 2 

NQ 9030 
Ramón Morales, solicita titulo 11upletorio finca 

rústica trta y media manzanas terreno propi:>, 11· 
tuada jurisdicción Valle Sabana Orande, este De· 
putamenlo, limitada: Oriente y Sur, Rodolfo Me· 
jla; Occidente, Albertlna Lacayo, camino enmedlo; 
y Norte, Julia Morales. . 

Oyense oposlclonrs término legal. 
·Juzgado 10 Civil Distrito.-Managua, once febre· 

brero mil. novecientos cuarentinueve.-;R. Barrios O., 
Srio. 320 3 2 

Np 8887 
Blanca Emilia Zapata, solicita trtalo supletorío 

finca rdstica, terreno propio, Nagarote, lindante 
Oriente, Abel Mutrnez¡ Poniente. Nicolás López, 
Herdlia Agnllar Roa; Norte, francisco Morales; 
Sur, Pedro C. de lópez. 

lnteresadoa opón¡anse. 
Juzaado CIYll Distrito.-León, veinte Enero mil 

novecientos cuarentlnueve.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
175 3 2 _,,. 

Np 9038 \ 
Carmen Martlnez de Cordón, aolicita titulo 'IU· 

pletorio terreno propio rústico, aeis manzanas ex· 
tensón, cultivado cbaeülte, cercado alambre pt1at, 
jurisdicción San Jorge, lindando: Oriente. Rc.idolfo 
Dorn y Oregorio Mejicano¡ Poniente, Dorn· y Cris· 
tóbal Pasos; Norte, óorn; y Sur, Criatóbal Pasos y 
otros. 

Eatfmalo cuatroeicnlo1 córdobas. 
Oponerse t~rmlno le¡al. 
Juzgado Civil Distrito.·-Rlvas, doce Diciembre 

m:t novecientos cuarentlocbo.-Lu!s Qulrnz A , Srio. 
317 3 2 

N9 8888 
Rafael E&pinales, solicita titulo supletorio, una 

bucrta cuarcata 11Janzana., terreno P.ropf o, Na¡aro· 

..... 
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lt, lfndantt: Oriente, Enrique stnchez: Poniente, 
el compareclentt; Norte, Uzaro Ouerrero; Sur, 
Salvador Arana. , _ 

Internados opón¡'anSC!, 
Juzgado Civil Dlstr!to.-León, veinte Enero mil 

novecientos cuarentinueve,-J, R. Saborfo E, Srlo. 
174 3 2 

NQ 8872 
Sotero y Ju1n1 Amador, solicitan Ululo 11upleto

rlo finca rdstica •La Cruz• ubicada comarca Rlo 
Nearo esta jurisdicción, limitada: Oriente, Miguel 
An¡el Meneaes; Poniente, "•món Sobalvarro; Nor· 
te, Au2)l~ta Espinosa; Sur, Oomin¡o Alonso Veaa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local -Boaco, quince Diciembre mil no

vecientos cuarentlocbo.-franclsco Sobalvarro, Srlo. 
153 3 2 

• . . NQ 9155 
Aeunclón Torree, pide titulo supletorio una caba· 

llerla tierra medida antigua, allio Loa Cerritoa, esta 
jurisdicción, lindante: Orlentt, Lt otra Banda; Po 

· atente, Juana Potenclana Narváez; Norte, Milpa 
Vieja; Sur, Juana Potenciana Narvtez; valorado dos· 
cientos córdobas. 

Larreynaga, siete febrero mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-Benito lrlas.-Crlsanto López, Srlo. _ 

~ 421 3 t . 

Nó 9154 
julio lópez Pulido, pida Utttlo 1upletorio media 

caballerla tierra medida antlKUa silio La otra Banda, 
llndanlto: Orlenlto, sitio Milpa Vieja; Poniente, San 
luis; Norte, L0t ·Cerrito9; Sur, Los Zarule9¡ valo 
rado doscientos córdobas. • 

Interesados op!\ngase término ley. 
Jnz¡ado Locr.1.-Larreynaga, siete Febrero mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Cri!anto López, 
Srío. 422 3 1 

-- . 
NQ 9153 

Anlta Sandoval, solicita tftulo supletorio. solar y 
casa este pueblo veinticinco varas <frente, por cin· 

·cuenta varas fondo. la CPH de nueve vara9 frente, 
por nueve fondo, cubierta teju; embuada, forrada 
tablas, lindante: Oriente, Francisco Zapata; Ponlen· 
te, Vlrglllo Silva; Norte, francisco Z1pata; Sur, La 
Plaza; valorado doscientos córdobH. 

lnteresado9 opón¡anse término ley. 
juzgado Local.-Larreynaga, once febrero mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Benlto lrlas.-Cri· 
Hnto lópei, Srio. 420 3 l 

NQ 9145 
Carmen Chévez, solicita titulo supletorio una ca· 

ballerfa tierra medida antigua, situada 1itlo Los Ce· 
rrltos, alrredrdores este pueblo, lindante: Oriente, 
la Otra Banda; P.oniente, Milpa Vlej1; Norte, Santa 
ffosa; Sur, sitio El Barro; valorado doscientos cór
dobl9. Terreno propio. 

Interesados opónganse término ley. 
Larreyn•g•, veintinueve Noviemhre mil noveclen· 

tos cuarenta y ocbo.-César Mayorga.-Crisanto 
L6pcz, Secretario. · 412 3 l 

NQ 9028 
Adela Valdez, aolicita titulo euptetorio 1olar ur· 

bano Paz Centro, lindante: Norte, Lucrecla -A¡'ul• 
lar; Sur, Oriente, Hercilla Parajón; Poniente; Teresa 
Mungula. 

1 ntcresadot opóngaust. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, dJeclnune febrero 

Jnil novec:lentoa c"arentinucve.-J. !l. Saborlo E., 
SrJc1. 396 2 l 

NQ 9141 
Eme.to Oarcla Otolea, pide titulo supletorio de 

un bien urbano sito en el terreno de •f.t Cerrito•, 
al Orlentt, de 15 varas por 30, donde hay URI casa 
J otr11 mrjoras, y con estos linderos: Norte, terre
no de los menores Lacayo Pasos¡ Sur, primera calla 
trazada¡ Orlentt, terreno de 101 mismos menores 
Lacayo Paaoa; Poniente, Manuel Rulz Tobal. 

El que se creyere perjudicado, opóngase, que 
sed. oldo conforme derecho. 

Dado en el Juzgado 2°. de lo Civil del Distrito.-
O. Bermúdez S., Srio. 404 3 t 

NQ 8935 
Ju114n Oarcla solicita Ululo supletorio dos flncH 

rllsticas esta jurisdicción, limi ladas respectivamente: 
Oriente y Norte, Venancio Mercado; Poniente, Ale· 
jandro Pavón; Sur, felicitas Aguirre. Oriente, Po· 
niente y Sur, felicitas A¡ulrrc; Norte, Santana Bias. 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Oyente oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, veintiocho Ene· 

ro, mil novecientos cuarentinueve.-Rod. Al varado. 
Ouillo. liernández, Srlo. 223 3 l 

• N9 8981 
Maria Crescencla Cerda, mayor, soliera, oficios 

domésticos, cate domicilio, solicita este Juzgado se 
le extienda titulo aupletorlo, finca urbana situada 
esta ciudad, de lrelntiuna por. cuarentiséis varas, 
limitada: Oriente, Poniente, Fabio Oallo¡ Norte, 
Francisco Morales; Sur, Teodocio Narváez, conte· 
nienao casa, techo tejas, paredes tablas. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. San Marco1, tru febrero, 

mil novecientos cuarentinueve.-Luis YescH C..-
S. Campos J U., Srio. 261 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 9131 

Produclo1 Oedeon Richter (América), S. A., da 
México, D. P., mediante Apoderad99 Caldera & 
Compañia Limitada, A¡entes de Marcaa de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita re2istro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PERHEPLEX 
para proteger y distinguir: •Toda clase de pro· 
ducto11 medicinales y farmacéuticos•. 

Oyense op09lciones dentro término legal • 
Ministerio de foménto. Managua, D. N., dieci

ocho de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-fernando Morales L, Oficial Mayor. 

401 3 l 

NQ 9130 . 
Productos Oedeon Rlcbter (América), S. A., 'de 

México, D. P., ·mediante Apoderados Caldera & 
Compañia Limitada, A¡entes de Marcas de f'á· 
brlca y Comercio, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PERHEPAR . 
para proteger y distinguir: •toda clase de pra· 
ductoa medicinales y farmacéuticos•. 

Oyente oposidonea dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., dlecl· 

ocho de febrero de ·mil novecientos cuarenta y 
nueve.-feruando Morale1 L., Oficial Mayor. 

402 3 1 
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: _ · ' ·. ~ N9 9129 (Taisa), para la Asamblea Oeneral Extriordlnaria 

que ee reunirá en esta ciudad, en las oliclnaa de 
la compaflla a 111 ocho de la noche del quince de 
Marzo prOxlmo; y ee convoca esta asamblea para 
reeolver el mejor m!todo de disolución de la com· 

r:. •·- :: ~ ~oductos Oedeon Rlcbter (Am~rlc1), S. A., de 
· ~ MEtico, D. f., medl1nte Apoder1do1 Caldera & 

'tompaílfa Limitada, A¡entea de Marcas de fábrica 

•

1, - y Comertl<', d• este domicilio, sollclta reglttro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

...... . ..... . 
~.. -- . ~,. 

?~ .. .- · ;-~ GEDEON RICHTER 
.... . 

paflfa, 
Managa1, veintidós de febrero 

cientos cuarenta y oueve.-felipe 
rrano, Secretario. 

de mil ROYC· 
Rodrlguez Se· 

397 3 2 

,: . . . para prole¡er y dlatfngulr: •Toda clase de pro· 
lt·:i--L duetos qulmicoe, medicinales y farmac~utlcoa•. NQ 9134 -
Jrf·""· · Oyense oposiciones dentro t!rmlno le¡al. 
· · Ministerio de fomento. Managua, D. N, dieci· 

Crtue a los acreedores del quebrado Humberto 
López M, para que a 119 cuatro de la · tarde del 
cu1lro de Marzo del 1flo en curso, concurr1n local 
de este deepacbo a dar cumplhnledto con lo or
denado en el articulo 1866 Pr. Etta citación ee 
hace por geallonea del procurador provisional 
doctor Oonulo Solórzano Rarnlrez • 

-

ocho de febrero de mil novecientos cu1rcnt1 y 
nueve.-fernando Morales L, Oficial M1yor. 

400 3.1 

. · NQ 9132 
Productos Oedeon· Richter (Am!rfca), S. A., de 

Mblco, D. P., mediante Apoderados Caldera & 
Compaflla Llmlt1d1, A¡entee de Marc19 de fibrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro etta 
Marca de fAbrlca y Comercio: 

~ .. 

• 
para protf¡er y dlstln2ulr. ªToda clue de pro
ductos qulmlco1, medlcin1les y farmac!ullcos•. 

Oyenae oposiclon.cs dentro t!rmlno le¡al. 
Ministerio de fomento, Manigua, D. N., dlecl· 

ocbo de febrero de rull novecientos cuarenta y 
nueve.-fernando Morales L, Oficial Mayor. 

399 3 1 -

NQ 8706 
J. Demetrio Acevedo M., comerciante, este doml· 

cilio, apoderado de Abbot Laboratorics de North 
Cblcago, llllnof91 Estados Unidos de Norte Am!rl· 
ca, eolicita reiistro est1 merca de fábrica y comer· 
clo: 

S O~R LATE 

Dado juz21do Segundo· Civil Dialrito. M1nagua, 
veintidós de febrero de mil novecientoe cuarenta "/ 
nuevc.-Ramlro Sacua Ouerrero, juez 2°. d& lo 
Civll del Dlstrlto,-0. Bermlldez S., Secretario. 

398 3 2 

- · NQ 9170 . 
Cito accionistas •Ssnatorio Aran juez S. A.•, para 

junta Oeneral Ordinaria a las cinco de la tarde del 
quince de Marzo entrante en c19a del Dr. Carlo1 
O. Bonilla S.-Alfon10 Estrada b., Secretarlo. 

436 3 l 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 8987 

Corte de Apelaclone1 de Oriente. Gra· 
nada, veintiocho de Mayo de mil nove
cleoto1 cuarenta,-Lu doce merldfann.
Por Tanto; y de acuerdo con 101 · arto1. 
436, 446 y 2016 Pr., 101 1u1crlto1 Magl1-
trado1 y Coojuez, dijeron; Ha lugar al di· 
vorclo 1ollcltado, por mutuo connntl· 
miento, por 101 c6oyugu doctor Juan Car
los Eatrada Romero y María Emllla E1tra· 
da, quedando dlauelto el vinculo cuntraído 
el veinte de Octubre de mil novecfeoto1 
veinticinco, ante 101 oficlo1. del Juez Civil 
del Dlatrlto de Managua. Tra1criba10 ee· 
t' aenteocla en 101 . co~~~te~tea .. ~egla-

que i?rolege p~oductos ~armac!utlcot. t~Ol1 pooleodo11~ 00~~ .. 'd~~:e!Ja';_~ al ~mugé".t: 
Q1:11en teni• derecho, opóni&1e·1l~rmJn~.\ei•l.3 r) 1de la partida :.ae niatrlmohlo. ~e .<Jl~bo1 
Mmlsterlo de Pomento.-Manaiu-,.:cuatrQ l!nero {fi 1•·· • • · '··l.'.. • • ··• · • · -' 'r'tc · r- - ·'·· · · · 

mil noveclenJo' cu11rentiouev' -Pernan(lo· Moftle11 c nyug,e.,y puuhquese en .,1.L.& .,,.a~i,iaitori 
L, Oficial Mayor. · t;r " · - 14~ .1· 2 · ~ ficfal. Cópiese, notlfíqueae y con te1tl· .. 

·· • · " ' sv11snirn ·0 r 00 
' ,¡r" T ''" 

11
" ~oolo concertado vuelvan 101 auto1 al 

, .: -'t•• CITACIONES J tzgado de 1uorlgeQ1, En au oportunidad 
N

9 
9122 • Ji):>reae- Ja· Ejecutor.la de riJey • ..,..,.Mznuel ~&;¡ 

La ~unta Directiva Provisional de la Coopera· ct>l>at"h.~E"rn#fo R.1tmlreztJ\l::.-JüitO SanJaa 
Uva • anic•, Sociedad Anóulm1 de Consumo, con· dtri~~G • .J ,~··J;.'ifgo11~~n~,,~~f1Pl ;~¡~;,~. :. :~~::"~j 
voc1t 1 Jpnt1 OeneraJ.de Acc:iqnlstas que ee !,CU:: ~Conforme. Granada, Eebi~o .. " ido~ 11\lJ,.,~ 
nirl'en el lacal de Tt.' Comp•~l1 · .l'aba~atera ~-ele " 
Nié•r•aui': para~ta prl111erí.' mióh !n .,QIJI! se·cti~. b veclento1 cuarentlnueve.~R.oLugo Me• 
¡ir A~ 11 Junta Pirecllva y ae ~emitir in •)01.':.J!st~tdtos; P' , &rlo. ···~! .,.mn• ~m•~n00'2t 4: t:' .,111.i 
a las cuatro de la tarde del ·qlJince ae· Marzo' eb~ ·' ·.1:i,;m • .i-. .uc :i~d.m ~~ !'>· umio v ,5,,.,.,,itn•' 
trente. ;. · - ' ·~ ~..J 

Managua, ~ N.,~ 21:-¡te . f. ~qq¡ .d1 1'149.-fe· A VISO Dfl BOLETIN INfORMA TIVO ·· 
lipe Au_¡usto Ve¡a h., Pr!ftdenl!.-= lblHo Oa· ,l!I Tribunal ~e Repoelclótt · de lnscrlpclonee de . 
tle(itO! Ooodm1n, Tesorero.-Velmi Veia Pasquier, lot Re2lstro1 Publico, Me~f:.Alltl~~-e Prenda Agraria 
Secretario.-Ricardo Amaya, Voc,1.-Mi¡l;lel Mon•_ o jlpdustriJ], a'!~ que par~ 1 ~l8:1?9le~fn:J~fprmatlvo 
cada, Voc1l.-Luz de fonseci/VoeaW ~ .:;~ro ~ .t. N\l.,.~a:pu~~dO,; ~,.t!rm1no~~¡qu~ s~ r#ler~ .e~sd 

~ ..... J.._.~ · .~. ' • .:1111392''3'! ..,, · av}so anterior, se cont1fi 5 dla~ i:!eepuh ai;; flúbll;,.1 ,,: • ,, ......... ~·- .-r. .. ~ .. :.1 .. ~- -lJ .. ,J,.(\r elido el presente aviso en este eJempler de Lt;JJ~t •; 
., :1a .. n -l .u Nc;J°9126Jllf .. oo'· 'P oii:m:1:t.'v. cita•. ,~r.'lln.~,,~ <:J',.Ju•>ial 
Por sr¡und.a veif titase ..la IOdoi · rij'1kfc:fottrst6 o iM.anaam~1!;' l'.f.•• 26 ~ feluefQ.do 1949. .>~~ ¡¡:s . J 

de •transporle de Autos •nter111cloa1le1 S. A.•, Atnoldó Allm&n S.-Modeato Armljo-Santo1 l'Jorea LV"; 
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